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Sección segunda.--Presidente, don Ra-
fael Mármol López; Suplente, don Miguel
Caravaca Salido.

Lo inserto se relaciona con los origi-
nales á que me refiero. Y para que conste
y remitir al señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido la presente, que visa
el señor Presidente accidental, en Castro
del Río á veinticuatro de Enero de mil
novecientos once . —Manuel Jiménez.—
V.° B.°: El Presidente accidental, José
del Río.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 31 de Enero)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.
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los originales 6 testimonios en forma le-
gal, con copia de los mismos en el papel
sellado correspondiente que permita la
devolución, previo cotejo y diligencia de
conformidad, y una relacióu de sus mé-
ritos y servicios si pretenden que la Cor- n
poración aprecie detalladamente todas y
cada una de sus condiciones administra-
tivas; bastando, en caso contrario, con los
antecedentes que formen su expediente
personal para expedir la nota expresiva
de los mismos, que establece el párrafo
3.0 del artículo 29, al principio citado;
llamándose, por último, la atención so-
bre lo resuelto en la circular fecha 23 de
Abril de 1904, inserta en la Gaceta de
Madrid del 28 del mismo mes y año.

Madrid 24 de Enero de 1911.—El Di-
rector General, L. Belaunde.

Dirección General de Adminis-
tración.
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Circular núm. 497

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de la ley de Caza de 16 de
Mayo de 1902 y Reglamento para /a eje-
cución de la misma de 3 de Julio de 1903,
desde el día 15 del actual dä principio la
veda en esta provincia, quedando, por lo
tanto, desde dicha fecha prohibida toda
clase de caza, así como la circulación y
venta de ella durante el tiempo que mar-
ca dicha ley. En su virtud recomiendo á
los señores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad cuiden del
exacto cumplimiento de lo prevenido.

Lo que hago público para genera/ co-
nocimiento.

Córdoba 1.0 de Febrero de 1911.
El Gobernador,

Pide! Gurrea.

Núm. 445

Vacante el cargo de Contador de fon-
dos del Ayuntamiento de Sabadell (Bar-
celona), se anuncia concurso para pro-
veer dicha plaza, por término de treinta
días, conforme previene el artículo 29
del Reglamento dc 11 de Diciembre de
1900, durante cuyo plazo podrán pre-
sentar las instancias ante esta Dirección
General los aspirantes que la deseen soli-
citar, si, reuniendo las condiciones de-
terminadas en el artículo 25 del Regla-
mento de referencia, hubieran presenta-
do los documentos mencionados en la
circular del 22 del mismo mes y año,
considerándose llenado este requisito si
los solicitantes tuvieran los documentos
de concursos posteriores á la Real orden
de 30 de Agosto de 1899, de conformi-
dad con lo aprobado por este Centro di-
rectivo con fecha 1.0 de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho,
presentarán las instancias en esta Direc-
ción General, acompañadas de sus títu-artilla, 6

Núm. 451

1(20 por 100 sobre pagos.
Dispuesto por el artículo 17 del Re-

glamento de 10 de Agosto de 1893, para
la exacción del impuesto de pagos, que
las Diputaciones provinciales y Ayunta-
mientos están obligados á remitir, dentro
del presente mes, copia certificada de
sus presupuestos de gastos para el año
actual y certificación que acredite deta-
llada y separadamente todos y cada uno
de los pagos que con cargo á los créditos
consignados en dichos presupuestos se
hayan verificado en el trimestre ante-
rior, esta Administración, al constituirse,
espera de los señores . Alcaldes y Secre-
tarios de esta provincia que cumplan di-
cho servicio, significändoles que los do-
cumentos que no ver.gan reintegrados se
tendrán por no admitidos.

Córdoba 27 de Enero de 1911.—
P. O., Félix de C. Izquierdo.

a

Núm. 459
Don Manuel Jiménez y Criado, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.

Certifico: que de las actas celebradas
por esta Junta municipal, han sido desig-
nados para Presidentes y Suplentes de los
colegios electorales para las elecciones
que ocurran en el bienio de 1911 4 1912,
los señores que á continuación se expre-
san:

Distrito primero
Sección primera. --Presidente, don

Eugenio Rodríguez Riolabo y Martín de
la Hinojosa; Suplente, don Miguel López
Melendo.

Sección segunda.--Presidente, don
Francisco Mármol Melendo; Suplente,
don Juan Córdoba Mármol.

Distrito segundo
Sección primera.--Presidente, don

Francisco Mármol Aranda; Suplente, don
Francisco López Espinar.

Sección segunda.--Presidente, don An-
tonio Pulido Millán; Suplente, don Ra-
fael López Toribio Carretero.

Distrito tercero
Sección primera.—Presidente, don Ra-

fael Millán Porcel; Suplente, don Julián
Luque Márquez.

Sección segunda.—Presidente, don Pe-
dro Antonio Martín Simón; Suplente,
don José Jiménez Rojano.

Sección tercera.—Presidente, don Mi-
guel Márquez Garcia; Suplente, don José
Lucena Lozada.

Distrito cuarto
Sección primera.—Presidente, don

Francisco Rivas Salido; Suplente, don
Juan López Pinillos.
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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 • 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instruccio'n de zit de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
coma los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 	 . . 33 	 Un año. . 	 . . 45

Número suelto, 4o céntimos . de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETÍN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

AnvEaTexciA.—Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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(Modelo que se cita.)

Ayuntamiento de 	

Provincia de 	
	

Mes de 	  de 191 	

RELACIÓN de lo recaudado por el impuesto de Timbre del Estado sobre espectáculos públicos, comprendido el de 5
por 100 creado por la disposición 9 •' de las especiales de la ley de Presupuestos para 1911, fecha 29 de Diciembre de 1910, con
destino ä las Juntas de protección de la infancia y extinción de la mendicidad, durante el mes que arriba se expresa, y determi-
nación de dicho 5 por 100, á saber:

Número
de orden

de la Hoja
de cargo

FECHA DE LA MISMA CLASE DEL ESPECTÁCULO

,

Producto
integro del
espectáculo,
comprendi-

das las
entradas.

—
Pesetas.

Importe
integro del
impuesto

en general.
_

Pesetas.

Parte
del impuesto

en general
que

corresponde
á la Junta.

—
Pesetas.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 499
La Representación del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos y Dirección

General del Timbre y del Monopolio de
Cerillas, ha remitido á esta Delegación,
con orden fecha 22 del actual, como am-
pliación y complemento á la Real orden
circular de 18 del corriente, que aparece
publicada en el BOLETIN OFICIAL de esta

mendicidad, á favor de las personas que
en su nombre y representación perciban
el importe del 5 por 100 que por dicho
impuesto se recaude, han de ser bastan-
teadas por la Abogacía del Estado de es-
ta Delegación de Hacienda.

Del conocimiento de la presente se ser-
virán los señores Alcaldes dar aviso á es-
ta Delegación en el mismo día de recibir
el presente.

Córdoba 31 de Enero de 1911.—El
Delegado de Hacienda, Mariano Alvarez
Díaz.

2
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para el debido conocimiento
y cumplimiento por parte de los señores
Alcaldes, advirtiéndoles que las autori-
zaciones que concedan las Juntas de pro-
tección. la infancia y extinción de la

AYUNTAMIENTOS

Pesetas. If

D. Francisco del Rey Berengena 681 77
» Manuel López Herrera 	 659 98
• Pedro García Márquez 593 91
• Manuel Ruiz Molina 	 471 34
» Francisco Peñas Cabrera 	 4114 66 866
» Manuel Berengena García 	

4

> Francisco Herrera Cabanillas 400 98
> Ignacio del Rey Barba 	 392 59
> Antonio León Gil 	 336 05-
» Juan Barba Herrera 	 325 80
» Joaquín Berengena Redondo 309 45
• José. López Gómez 	 304 31
• Rafael Berengena Redondo 258 85
• Antonio López Agudelo 	 249 04
» Enrique Baños López 	 240
> Antonio Bravo Tamaral 	 223 45
• Antonio Molina Torres 	 220 15
> Narciso Lara Moreno 	 219 02
» Francisco Rodríguez González 216 02
» José Berengena Redondo 	 208 22
» Juan Berengena Redondo 	 205 80
» Diego Ledesma García 	 193 56
• Jacobo Iñiguez Calzadilla 	 183 95
> Francisco Peñas Caballero 	 175 62
» Manuel Baños Navarro 174 11
» Emilio Sánchez Gil 141 42
• José García González 	 141 38
> Juan López Márquez 	 127 74
» Antonio García Barba 	 123 32
• Antonio Redondo Escribano 119 09
» Pedro González Rodríguez 	 117 90
» Francisco Redondo Escribano 113 76
» Luciano Rornei'ó Cabrera 	 105 69
> Andrés Benavente Viso 	 100 22
» José Cabezas Magarín 	 97 02
» Miguel García y García 25 12
» Rafael Romero Cabrera 92 01
» Pedro García Herrera 	 9l 27
> Anastasio Murillo Sánchez 89 25
» Francisco Delgado Cesar 

8Villanueva del Rey 1. 0 de Enero 8o de
1911.—Por acuerdo del Ayuntamiento:
El Presidente, Antonio Garcés.—El Se-
cretario, Enrique Baños.

GUIJO
Núm. 488

Lista de los individuos del Ayunta-
' miento y mayor -s contribuyentes que
tienen derecho á elegir compromisarios
para la de Senadores que ocurran duran-
te el año actual:.

Señores Concejales
D. Jenaro Muñoz Fernández

» Nereo Valverde Nieto
> Ponciano Conde Delgado
» Tiburcio Aranda Román

provincia, número 21, del miércoles 25
del presente mes, el adjunto modelo, pa-
ra que haya la debida uniformidad en la
estructura y formación de las relaciones
de ingresos por el impuesto de Timbre
del Estado sobre espectáculos públicos.

VILLANUEVA 	 REYN 

Lista de los vecinos de este pueble que
en el presente año habrán de tener dere-
cho para elegir compromisarios para Se-
nadores, la cual se forma por el Ayunta-
miento cumpliendo lo mandado en el ar-
ticulo 25 de la ley de 8 de Febrero de
1877:

Señores Concejales
D. Antonio Garcés Dávila

• Lorenzo Rísquez Carrasco
» Feliciano López Agudelo
» Pedro Cánovas Peñas
> Eusebio Cabrera Cabrera
• Juan M. Peñas Cabrera
» Rafael Molina Torres
» Juan Manso León
• Francisco Fernández Cabrera

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.
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	 1 DE FEBRERO DE 1911 	 3

)S

e que
dere-
a Se-
unta-
el ar-
ro de

• Francisco Herrero Caballero 69 83
D Andrés Matas Delgado 	 68 65
D Francisco P. Gutiérrez Rosales 60 83

Eulalio Molina Jiménez 	 60
D Francisco Arévalo Pacheco 	 65 80
a Francisco Jiménez Aguilera 	 64 35
a José Llamas Muñoz 	 58 99
a Diego Ordóñez Campillos 	 58 20
• José Rabasco Jiménez 	 58
• Manuel Ortiz Caballero 	 57 24
a Antonio Quintana Muñoz 	 565 0575
> José Sánchez Rodríguez 	

5

a Rafael Sánchez Delgado 	 53 70
• Juan Rabasco Lanzas 	 51 93
a Juan Ortega Sevilla 	 51 21
a Isidro Ruiz Roldán 	 51 13
» Antonio Adamuz Valverde 	 50
• Cristóbal Matas López 	 49 57
a Juan Burgos Marín 	 47 40
a Francisco Sánchez Cobo 	 47 01
• Jacinto Sánchez Cano 	 44 46

Miguel Gutiérrez Rosales 	 44 46
• Antonio Comino Espejo 	 44 46
a Juan Barca Ordóñez 	 44 45
• Dionsio Aguilera Rey 	 43 19
DJosé Ruiz Cobo 	 42 88
• Emilio Campos Amaya 	 42 68
» Diego Campaña Ortiz 	 42 25
• Antonio Ruiz y Ruiz 	 40 81

Rafael Morales García 	 40 12
• Tomás Caballero Porras 	 39 25
» José Llamas Rosales 	 33 02
a Salvador Garrido Rey 	 32 11
• Andrés Cano Herrero 	 31 34
• Manuel Carrillo Moreno 	 27 66
» Felipe Rosales Llamas (mayor) 25 50
» Francisco Delgado Rey 	 22 83
Iznajar 27 de Enero de 1911.—El Al-

calde, Juan Mufioz.—El Secretario, Eloy
Campos.

Guijo 5 de Enero de 1911.—El Alcal-
de, Jena ro Muñoz.

IZNAJAR
Núm. 463

Lista de los vecinos mayores contribu-
yentes que en número cuádruplo de los
individuos de que consta este Ayunta-
miento, tienen derecho á elegir compro-
misarios en las elecciones de Senadores,
según dispone el artículo 26 de la ley
Electoral de 8 de Febrero de 1877, y que
han sido declaradas definitivas en la se-
sión celebrada por este Ayuntamiento el
día 25 del actual:

Señores Coe cejales
D. Juan Muñoz Gutiérrez

• Cristóbal Comino Jiménez
» Juan Quintana Castillo
» Rafael Delgado Rodríguez
• José Ferreira Ortega

Vicente Roldán Muñoz
• Antonio Ortega García
• Francisco Caballero Aguilera
• Maximiliano Gutiérrez Llamas
• Juan López Quintana
• Francisco Martos Mazuelas
3 Juan Caballero Escamilla
» Antonio Morales Guerrero
Dos vacantes por no haber tomado po-

sesión.

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas
D. Pedro Mejías Bermúdez 505 50

Francisco Ramírez Gämiz 245 77
José López Matas 245 47
Juan Quintana Ortega 220 10
Sergio Pav6n Rosales 166 40
José Cobo Ruiz 166 01
Francisco Delgado Aguilera 165 87
Martín Burgueño López 147 44
Francisco Pacheco Gamez 142 60
Antonio Rosua Ramírez 123 33

E Antonio Jaimes Quintana 121 26
Zacarías Matas López 119
José Rey Ruiz 117 23

LA CARLOTA
Núm. 484

Don Rafael Fernández Falder, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
de esta villa.

Hago saber: que hallándose compren-
didos en el alistamiento de esta villa pa-
ra el reemplazo del corriente año, con-
forme al caso 5.° del artículo 40 de la vi-
gente ley del ramo, los mozos nacidos en
ei año 1890, que á continuación se rela-
cionan, é ignorándose su actual paradero,
se cita á los mismos por el presente para
que comparezcan en esta Alcaldía antes
del día 12 de Febrero próximo venidero,
en que habrá de cerrarse definitivamente
dicho alistamiento, para que en vista de
las circunstancias que en los mismos con-
curran, proceder á lo que proceda, advir-
tiéndoles que en caso de su no presenta-
ción serán eliminados de dicho alista-
miento y les pararán los perjuicios que
en tales caso la ley determina.

La Carlota 29 de Enero de 1911.—Ra-
fael Fernández, —P. S. M.: El Secretario,
Antonio Rodríguez.

Mozos que se citan
Francisco Gómez Aguayo, hijo de Juan

y Trinidad.
Antonio Morales Reif, de Francisco y

Crist6bal, de padres desconocidos.
Antonio Castillo Osdal, de Agustín

Rosario.
Jo'sé Mengual Gutiér. rez, de Pedro

Francisca.
NicoläS Moreno Salguero, de Juan

Adelaida.
Manuel Suarez Ruiz, de Manuel y Mo

nuela.
José Hens Pozo, de Juan y Catalina.
Antonio Crespo Abad, de Juan y Ana
José Carmona Reyes, de Juan y An-

geks.
Rafael Gómez Hidalgo, de Francisco y

Tránsito.
Francisco Gómez Castiilo, de Francisco

y Feliciana.
Juan Jiménez López, de Juan y Felisa.
Juan Morales Reif, de Juan y Leonor.
Fernando Deanes Moreno, de Juan y

María.
Rafael Colaos Alvarez, hijo de Fran-

cisca.
José Marín y Marín, de José y Cecilia.

ZUHEROS
Núm. 399

Don Fraucisco Miguel Talión, Alcalde consti-
tucional de està . villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia ha acordado proceder ä la
renovación de la Junta municipal que ha
de funcionar en el año actual, dividiendo
para ello ä los contribuyentes en cuatro
secciones, por calles, del modo siguiente:

Primera sección.—Elige dos vocales.—
La forman las calles Horno y Barrera.

Sección segunda.—Elige tres vocales.
—La forman las calles Sagasta y Santo.

Sección tercera.—Elige tres vocales.—
La forman las calles Pozo, Llana y Mi-.rador.

Sección cuarta.—Elige dos vocales.—
La forman las calles Nueva, Cerrillo, Ter-
cias, Mina y casas de campo.

Lo que se publica para conocimiento
general y con el fin de que puedan adu-
cirse reclamaciones contra dicha distribu-
ción, en el término de diez días, á contar
desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL.

Zuheros 23 de Enero de 1911.—Fran-
cisco Miguel Talión.

PALMA DEL RIO
Núm. 396

Don Mariano Medina Jiménez, Alcalde acciden-
tal, presidente del Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del Ayun-
tamiento de mi presidencia, fecha 16 del
actual, se ha hecho la división de seccio-
nes en que se ha de distribuir este tér-
mino municipal para el sorteo de los vo-
cales que han de componer la Junta mu-
nicipal en el presente año, á tenor de lo
que dispone el artículo 66 de la vigente
ley Municipal, cuya distribución es la si-
guiente:

Sección primera
Iles Marqués de /a
Pacheco y Sánchez

Sección segunda.
Iles Nueva, José de
vas y San Sebastián

Sección tercera.—Comprende las ca-
lles José López, Cuerpo de Cristo, Ruiz
Muñoz, Barbera, Pilas, Muñoz, Calvo de
León y Peña.

Sección cuarta —Comprende las calles
Germán Gamazo, Coronada, La Palma,
Manga de Gabán, Ponce, Violante Jorge
y los pagos de huertas de Pedro Díaz y
Callejón.

Sección quinta .—Comprende las ca-
lles Alamillos, Arenillas, Belén, Gracia,
Castillejos, San Francisco, Caño, Pasto-
res, Plata, Sol, Salvador, Llano de San
Francisco y los pagos de huertas del Rin-
cón, Higueral, Graja, Carrascal, Duques
y Flores, Barqueta, Pizón, Chirritana, Pi-
mentada y Harriel.

Y en cumplimiento del artículo 67 de
repetida ley Municipal, se hace público
este resultado por medio del presente,
que se insertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, por si contra su formación
tuviera algún vecino que reclamar, lo
cual hará en el término de ocho días,
contados desde la fecha.

Palma del Río 22 de Enero de 1911.—
Mariano Medina.—José Bazo, Secretario.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 483

Don José James Becerra, Juez de primera ins-
tancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que por don Manuel Sán-

chez Carracedo, vecino de Espiel, se ha
solicitado de este Juzgado la instrucción
de oportuno expediente para inscribir ä
su favor en el Registro de la propiedad
de este partido las fincas siguientes:

D. Joaquín Gálvez Mansilla
Dos vacantes
Mayores contribuyentes y cuotas que satis-

facen, 	
Pesetas.

•
D. Eusebio Ruiz Pacheco 	 105 23
a Antonio Rosales López 	 99 92
• Manuel Ordóñez Montes 	 91 26
a Antonio Granados Trujillo 	 90 95
• Mariano Rey Ruiz 	 83 78
a Francisco Prados Herrero 	 83
• Juan Guerrero Rey 	 77 69
• Francisco López Ramírez 	 76
• Salvador Caballero Garrido 	 72 64
a Antonio Aguilera Rey 	 71 40

e sa-

setas.

1 77
9 98
)3 91

34
L6 86
L4 66
)0 98
)2 59
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;5 80
)9 45
)4 31
58 85
9 04
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2 15
9 02
6 02
)8 22
)5 80
)3 56
33 95
5 62
4 11
1 42
1 38
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3 32
9 09
7 90
3 76
)5 69
)0 22
)7 02
;5 12
)2 01
11 27
19 25
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I Se-
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uran-

Miguel Dueñas Fernández 42 01
Jorge José Muñoz Lucena 38
Marcos Gálvez Conde 36 45
Gabriel Aperador Ferreros 34 32

» Francisco Amaya Gaete 29 25
Vicente Tirado Díaz 28 30
Francisco Hoyo Física 24 79
Antonio Conde Muñoz 24 35

» Luis Manilla Conde 22 18
3 Federico Moreno García Aré-

valo 20
» Arcadio Conde Delgado 19 13

José Apolonio Conde Muñoz 19 09
Juan Aperador Ferreros 19 07

a Bratilio García Moreno 18 16
} Joaquín Amaya Hijosa 16 89

Apolinar Conde Delgado 16 74
a Antonio Conde Mansilla 15 93
a Manuel Moreno Fernández 15 73
» Higinio Molina Ferreros 15 18

Tomas Gálvez Pérez 13 96
» Francisco Gálvez García 13 95

José Maria Román Pérez 13 95
a Bartolomé Pérez Ruiz 11 84

Antonio Félix Conde García 11 12
Trifón García Román 11 12

a Juan Muñoz Gálvez 11 08
Antonio Gálvez García 11 06

} Marcelo Conde García 11 03

Josefa.

,—Comprende las ca-
Vega, Alonso Peso,

—Comprende las ca •
Mora, Plaza de Cano-

L a Casa situada en calle Basilio Man-
so, de la villa de Espiel, marcada con el
número veintiocho, de cinco metros de
fachada por quince de fondo, compuesta
de tres cuerpos, cinco habitaciones, co-
cina, corral, cuadra y pajar; que linda por
la derecha entrando con otra de José Sán-
chez; por la izquierda con la de Eustaquio
Arévalo, y por la espalda con la de di-
cho Eustaquio Arévalo.

2. » Casa situada en calle Plaza, de la
villa de Espiel, sin número de gobierno,
de cinco metros de fachada por otros
cinco de fondo, compuesta de dos cuer-
pos, con cuatro habitaciones, sótano y
cocina; que linda por la derecha entran-
do con otra de Antonio Serrano; por la
izquierda con otra de don José Sánchez
Lira, y por la espalda con la del mencio-
nado Antonio Serrano.

3.a Pedazo de terreno en término mu-
nicipal de Espiel y sitio denominado Na-
vafría, puesto de viña, conteniendo seis-
cientas cepas, de treinta y cinco fanegas
de cabida, equivalentes ä veintidos hec-
táreas y cincuenta y cuatro áreas; que
linda por el Norte con terrenos de An-
tonio Iglesias; al Oeste con otro de Ma-
ría Francisca Jiménez; al Este con el de
José Jurado, y al Sur con otro de Fran-
cisco Fernández.

4.» Un pedazo de tierra en término
municipal de Espiel y sitio de los Cala-
res, con cien olivos, de dos fanegas de ca-
bida, equivalentes á una hectárea, veinti-
ocho áreas y ochenta centiáreas; que
da al Norte y Oeste con terreno de An-
tonio Barbero, y al Este y Sur con otro
de Francisco Fernández.

5.a Pedazo de terreno en término de
,Espiel y sitio denominado de IVIansegoso,
con doscientos olivos y cien cepas de vi-
ña, de diez fanegas de superficie, equiva-
lentes á seis hectáreas y cuarenta y cua-
tro áreas, de ella seis celemines, equi-
valentes á treinta y dos áreas y vein-
te centiáreas, dedicada á huerta; que lin-
da al Este con terreno de don Ricardo
Crespo; por Norte con terreno del mismo
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don Ricardo Crespo y José Hinojosa, y al
Sur con terreno del repetido don Ricar-
do Crespo, de Manuel Gómez y de Fran-
cisco Gómez Sánchez.

6. ft Pedazo de terreno de dos fanegas
de cabida, equivalentes á una hectárea,
veintiocho áreas y ochenta centiáreas, en
término municipal de Espiel y sitio de-
nominado Solana de la Robadiza; que lin-
da al Este y Sur con terreno de don Ri-
cardo Crespo; al Oeste con el de Modes-
to García, y al Norte con el de Pedro
Sánchez.

7 •" Casa en calle San Isidro, de la vi-
lla de Espiel, marcada con el número cin-
co, de cuatro metros de fachada por diez
de fondo, compuesta de dos cuerpos, tres
habitaciones, cocina y corral; que linda
por su derecha entrando con otra de An-
tonio Martínez; por la izquierda con otra
de Antonio Moreno, y por la espalda con
cerca de Ildefonso Núñez.

8." Un pedazo de terreno en término
municipal de Espiel y sitio del Valle, con
cincuenta olivos, de dos fanegas y media
de cabida, equivalentes ä una hectárea y
sesenta y una áreas; que linda al Este y
Norte con olivar y tierra de labor de An-
tonio Madrid; al Sur con tierra de Juan
Rodríguez, y al Oeste con terreno puesto
de olivos, de María Dolores Carracedo.

9.' Pedazo de terreno en término mu-
nicipal de Espiel y sitio del Valle, con
doscientos cincuenta olivos, de dos fane-
gas de cabida, equivalentes á una hectá-
rea, veintiocho áreas y ochenta centi-
áreas; que linda al Este con tierra de An-
tonio Madrid; al Sur con terreno puesto
de olivar de María Dolores Carracedo;
Norte con el de Juan Manso, y Oeste con
el de Argimiro Carracedo.

10. Pedazo de terreno en término
municipal de Espiel y sitio del Valle, con
cien piés de olivos, de dos fanegas de ca-
bida, equivalentes á una hectárea, veinti-
ocho áreas y ochenta centiáreas; que lin-
da al Este con tierras de don Rafael Man-
so; al Sur con la de Salvador Montoro; al
Oeste con las de Antonio Madrid, y al
Norte con el arroyo del Valle y vega de
don Rafael Manso.

11. Pedazo de terreno en término
municipal de Espiel y sitio del Valle, con
algunos chaparros y dos casillas dentro
de su perímetro, de trece fanegas de ca-
bida, equivalentes á ocho hectáreas, trein-
ta y siete áreas y veinte centiáreas; que
linda al Sur con arroyo del Valle y tie-
rras de Antonio Madrid; Oeste con tierra
y olivos de Argimiro Carracedo, y Norte
y Este con terreno de Antonio Madrid.

12. Pedazo de terreno en término
municipal de Espiel y sitio del Valle, con
cuarenta olivos, de seis fanegas y media
de cabida, equivalentes á cuatro hectá-
reas, diez y ocho áreas y sesenta centi-
áreas; que linda al Este, Norte y Oeste
con terreno de Manuel Olmo, y al Sur con
arroyo del Valle.

13. Pedazo de terreno en el sitio um-
bría de la Parra, término municipal de
Espiel, de dos fanegas de cabida, equiva-
lentes á una hectárea, veintiocho áreas y
ochenta centiáreas, con cuarenta piés de
olivo; que linda al Este con viña de Leon-
cio Gómez; al Sur con viñas y olivos de
Juan Rodríguez y dehesa de don Rafael
Manso, y al Norte Oeste con olivos de
Amalia Ramos.

14. Y un pedazo de

no municipal de Espiel y sitio umbría de
la Parra, con algunos chaparros, con una
y media fanegas de tierra, equivalentes ä
noventa y seis áreas y sesenta centiáreas;
que linda al Este con olivos de Cristóbal
Núñez, y Sur, Oeste y Norte con terre-
nos de Félix Ramos.

Las fincas descritas y deslindadas con
los números uno, dos, tres, cuatro, cinco
y seis, las adquirió el solicitante por com-
pra ä Ramón García Ruiz, en contrato
verbal; la descrita en séptimo lugar á don
Bartolomé López Simón, y las descritas
en octavo, noveno, décimo, undécimo,
duodécimo, décimo tercero y décimo
cuarto, por herencia de don Pedro Ca-
rracedo.

Y en cumplimiento á lo prevenido en
la vigente ley Hipotecaria, se convoca ä
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar las inscripciones solicitadas,
por medio del presente edicto, que se in-
sertará tres veces en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, á fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado, si quieren ale-
gar su derecho, en el término de ciento
ochenta días, en virtud de lo cual se expi-
de este primer edicto.

Dado en Fuente Obejuna ä veintisiete
de Diciembre de mil novecientos diez.
José James.—El Oficial, Antonio Ríos.

MONTORO
Núm. 477

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, procedan á la busca
de las caballerías que al final se reseñan,
de la propiedad de los vecinos de esta
ciudad Pedro y Manuel Sánchez López,
las cuales desaparecieron del sitio de Ja-
rón, campiña de este término, sobre las
veinte de la noche del día veinte del co-
rriente mes, en cuyo sitio se encontraban
pastando; y caso de ser habidas sean pues.
tas ä disposición de este Juzgado, con la
persona ó personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición, así como el autor 6 autores del
hechos, caso de ser habidos; pues así lo
tengo acordado en el sumario que se si-
gue en este Juzgado y Escribanía del ac-
tuario que refrenda sobre referido hecho.

Dada en Montoro á veintisiete de
Enero de mil novecientos once.—Luis
Rodríguez.—El actuario, Licenciado José
Benítez Lara.

Sellas de las caballerías
Las pertenecientes á Pedro Sánchez

López.—Una yegua, pelo castaño, de tre-
ce años, un metro cuarenta y cinco cen-
tímetros de alzada, calzada de los pies,
pelos blancos en los costillares, hierro
E. C. enlazada de la Compañía Europe
Company.

Un mulo de catorce años, pardo, pelos
blancos en los costillares, marca El Fénix,
y tabla derecha del cuello igual hierro
que la anterior Europe Company, en la
que estaban aseguradas.

La de Manuel Sánchez López.—Una
yegua, pelo castaño, de treinta meses, un
metro cuarenta y un céntimetros de alza-
da, raza española, cabos negros, hierro
confuso de la Compañía El Fénix en la
nalga izquierda, y en la derecha el de la

Compañía Previsión-Anda luza , y asegu-
rada también por esta Compañía.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces ó Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 493

LLORENTE GIMENEZ Francisco, na-
tural y vecino de Córdoba, soltero, de
catorce arios, hijo de Benito y Josefa, do-
miciliado últimamente en Córdoba; pro-
cesado por hurto; comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante la Audiencia pro-
vincial de Córdoba, quien tiene decreta-
da su prisión en expresado sumario.

Núm. 494
RECHET VIDAL Luis; se ignora su

domicilio; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Posadas, para recibirle declaración co-
mo perjudicado en el sumario que se si-
gue con motivo del hurto de un maletín
de su propiedad, que contenía un som-
brero bombín negro y otros efectos, cu-
yo hecho se realizó en el tren uno del
veintiocho de Diciembre del año último,
en el trayecto de Lora del Río á Horna-
chuelos.

Núm. 495

Desconocidos, el autor 6 autores del
hurto de un maletín de la propiedad de
don Luis Rechet Vidal, que contenía un
sombrero bombín negro y otros efectos,
cuyo hecho se realizó en el tren uno del
veintiocho de Diciembre del año úlimo,
en el trayecto de Lora del Río á Horna-
chuelos; comparecerán, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Posadas, para prestar declaración en
la causa que se sigue con motivo de ex-
presado hecho.

Núm. 496
MORALES FRANCO Francisco, de

veintiseis años, soltero, empleado; domi-
ciliado últimamente en Aguilar (Córdo-
ba); procesado por rapto; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Aguilar (Córdoba).

Núm. 491

LARA LÓPEZ Antonio, hijo de Fran-
cisco y de Luisa, natural de Sevilla, sol-
tero, comerciante, de veintiún años de
edad, su estatura un metro setecientos un
rnílimetros, pelo castaño oscuro, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca re-
gular, color sano, frente regular, su aire
marcial, cicatriz en el entrecejo; domici-
liado últimamente en Lucena; procesado
por el delito de tercera deserción; com-
parecerá, en término de treinta días, an-
te el primer Teniente Juez instructor del
segund o Establecimiento de Remonta
don Enrique Fernández y Rodríguez de
Arellano, de guarnición en Córdoba.

Desierta la primera y segunda subasta
anunciada para los días 24 de Diciembre
y 25 de Enero últimos, con objeto de
enagenar la mitad proindivisa del cortijo
de Moroquil, fontanar de Gordejuela
tierras de Aguilarejo y lagar de la Vieja,
fincas situadas en este término munici-
pal, se anuncia por el presente que el
día 25 del corriente mes de Febrero, á
las catorce horas (dos de la tarde) y en
la Notaría de don Alberto de Torres 6-
Illescas, tendrá lugar una tercera y últi-
ma subasta pública extrajudicial, bajo el
tipo de 179.200 pesetas y con sujeción ä
las demás condiciones del pliego que sir-
vió de norma en las anteriores, el cual
se halla de manifiesto en dicha Notaría
desde la publicación de este anuncio en

BOLETIN OFICIAL de la provincia.

SUBASTA

En subasta voluntaria y extrajudicial
que se celebrará en esta ciudad, en la
Notaría del Sr. D. Juan María Lillo y Ma-
gaña, calle Ambrosio de Morales, núme-
ro 12, á las once de la mañana del ocho
del corriente, se vende el lagar de c La
Cueva), al sitio de Riofrio, del término
municipal de Montilla, compuesto de ca-
sa de teja y de seis hectáreas, doce áreas,
veintiuna centiáreas de tierra.

Las condiciones de la subasta y los
títulos de propiedad pueden examinarse
en dicha Notaria, en las horas hábiles de
oficina.

Advertencia
ConforMe con la condición 4.'

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea ä
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

iit1PRESOS

Arriendo de Consumos de Córdoba

ANUIVOIO

Aprobado por la Administración de
Hacienda de esta provincia el reparti-
miento por extrarradio de consumos del
año 1910, de los individuos que no se
concertaron voluntariamente con esta
Administración, se hace saber que desde
el día de la fecha hasta el 10 del mismo,
pueden satisfacer las cuotas que les co-
rrespondan sin apremios, y transcurrido
que sea el plazo se procederá contra los
morosos con arreglo ä Instrucción.

Córdoba 1.° de Febrero de 1911.—El,
Administrador, Isabelo Harriero.

Venta de finca rüstica
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macio
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